
                                                 

COMUNICADO URGENTE 

A LA OPINIÓN PÚBLICA 

 

Se hace saber a la población en general, y especialmente a los 

afiliados de GREMEDA, que el correo electrónico, así como los 

números de internos que figuran en la página de MSP a los cuales 

plantear dificultades para agendarse a los efectos de recibir la vacuna 

contra COVID 19, tiene relación exclusivamente con el personal de 

la salud de la Institución, y no es para recibir planteos de usuarios, 

dado que GREMEDA no agenda ni realiza dicha vacunación. 
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